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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00037 00 

 

Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre del 2020. 

 

 Previo a dar traslado del avalúo aportado, el juzgado ordena a la ejecutante 

Piraquive Godoy que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación de esta 

decisión, aporte certificación donde se haga constar que Benedicto Cubides Sánchez se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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